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"Las Malvlnas son argentinas"

DtsPostctÓN N" 053- DE-tFDC-S.1.

San Luis, 18 de noviembre de 2Q22.-

VISTO:

La NOA 1912 IFDC-SL|Z2, por la que se solicita el

reconocimiento para los profesores responsables del proyecto de capacitación,

denominado: "Jornada para la implementación de las evaluaciones

Aprender 2022", y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado proyecto tuvo como objetivos

'gpnerales: socializar el sentido del dispositivo de Evaluación Aprender con los

directivos y docentes de las asignaturas lengua y matemática,

correspondientes al 60 año del nivel primario y secundario de las escuelas de la

Provincia de San Luis; y brindar herramientas para la implementación de dicho

dispositivo en las escuelas del Nivel Primario y Secundario de la Provincia de

San Luis;

Que la modalidad de dictado fue presencial, y se

desarrolló burante el mes de septiembre del corriente año, con una carga

horaria de veinticuatro (24) horas cátedra, destinada a docentes de la

asignatura de matemática y directivos del Nivel Primario y Secundario;

Que la propuesta de formación fue avalada por el

rama Educación Superior, mediante Resolución No 233 PES-2022',

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA DIRECTORA DE EXTENSIÓN DEL

INST]TUTO DE FORMACIÓN OOCTNTE CONTINUA SAN LUIS

DISPONE:
A+t:1".- Acreditar la elaboración e implementación del proyecto
;'ññ-

capacitación, denominado: "Jornada para la implementación de

evaluaciones Aprender 2022" desarrollado durante el mes

de

las

de
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DISPOSICIÓN N' 053. DE.IFDC-S.L.

San Luis, 18 de noviembre de 2022.-

septiembre del corriente año, con una carga horaria de veinticuatro (24)

horas cátedra, destinado a docentes de la asignatura de matemática y

directivos del Nivel Primario y Secundario.

que a continuación seArt. 20.- Reconocer la participación de las personas

detalla:

Docentes responsables

Alanis Zavala, Mariana Edith DNI 28184586

Arrieta, Ana Miriam DNI 22525844

'i Kasián, Graciela Lorena DNI 29015586

Sposetti Minella, Melina Ayelén DNI 35767314

Vogt, Verónica Haydeé DNI 22541660

Art. 3".- Hacer saber a las personas consignadas.

Art. 4o.- Publicar y archivar.-

lFDO San Luis
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